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10 de Junio de 1843. 8 es. 
•a 

Se suscribe á esíe Bo-¡ 
que sale los miérco-

sábados, en ia irap. y 
libreri de la viuda de 
Sant«tmaria, á 8rs? men-
cuales llevado á las casas 

. sttserhores. 
•ií; 

Eq las provincias 10 n , 
al mes franco de porte. 

Las reclamaciones, avi-
sos ó artículos se remk 
tiran á la redacción fran-
cos de porte, siis cityo 
requisito no se recibirán^ 
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ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLÍTICO DE LA MISMA. 

v • iCircular núm, 205. 
r Di suelto el Congreso de Diputados 
par decréto de 9,6 de Mayo último, se 
marida renovar la tercera parte de Se-
nadores, ' ¿onñfcárido nuevas Cortes ór-
ffinariáspara el dia M de Agostó del 
presente año. Consiguiente á esto por 
eíMiriisiérió de la Gobernación de la 
^Península se me ha coníunicado la or-
den siguiente* 1 

í ;wS: A. el Regente dé! Reino se ha 
éervído-résofvep que en las óperaciónes 
<le la próxima ¿lección de Diputados a 
Cortes y propuesta de Senadores se ob-
serven' las disposiciones siguientes.=^1^* 
JT&ii prbntáf cómo reciba V; S. ésta dr-
<3eQ cónvoéará la Diputación provincial 
si no estuviese reunida, para que in-
mediatamente proceda a la división de 
<báprbvinciá en distritos electorales, se-
guid pré^rénei él articulo 19 de la ley' 
él^ct^áV^tiíya ^Vi^otr se íns^iiaráf tan 

o 

¡o como baya sido acordada, en el 
Boletín oficia! para conocimiento de los 

' • . ' ' * . • ' • . • • • -

electores.=2.a El dia 16 de Junio se 
fijarán las listas electorales ea los sitios 
de costumbre por los quince dias que 
señala el artículo 13 de la expresada ley. 
y para los efectos prevenidos en él 1S. 
= 3 a El dia 13 de Julio quedarán de-
cididas las reclamaciones que se hicie-
sen sobre inclusión ó esclusion indebi-
d a ^ se comunicarán á los A juntamien-
tos cabezas de distrito las listas reeti« 
ficadas de modo que tengan conocí* 
miento de élias antes del IB delespre* 
sado mes, observando lo demás que pre» 
viene el articulo 18 de dicha ley,=:4»% 
Las elecciones principiarán el dia^O de 
Julio, cumpliendo con la mayoresactl* 
tiid Ió que disponen el artículo y. 
siguientes de la ley electoral =o . a Coa 
el objeto de evitar la confusion en el 
acto dé elegir la mesa, se recibirán los 
votos de los electores que á las diez de 
la mañana estuviesen dentro del local 
destinado á la elección, aun cuando sea 
necesario emplear en ella mas déla ho-* 
ra señalada en la ley, cuidando elgr&t 
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